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LUIS CORTES 

E
N octubre de 1989 se 
celebró el IX Congre
so de Academias de la 
Lengua, en Costa 

Rica. al que asistieron repre-
entantes de las veintitrés insti

tuciones del español existen
tes. Las resei)as, en los perió
dicos, de tales eventos son 
muy reducidas y las de éste no 
hubieran sido mayores si no 
llega a producirse una inusual 
intervención de una miembro 
de la Academia Guatemalteca. 
Luz Méndez de la Vega, de 
forma un poco airada, acusó, 
en su ponencia, de machista a 
la Real Academia Española y 
exigió la eliminación de todo 
signo sexista en su diccionario. 
Manuel Alvar, que presidía la 
primera sesión pública plena
ria, tuvo que interrumpir a la 
irritada señora para aclararle 
que dicha institución había to
mado ya las medidas necesa
rias en ese-sentido. 

En un artículo publicado en 
ABC hace unos años, el profe
sor Rodríguez Adrados recogía 
el amargo comentario de una 
profesora .catalana ante el 
hecho de que en español cojo
nudo fuera un término de valo
ración positiva: algo así como 
estupendo, magnífico, y, en 
cambio, l.ln cañazo sea una 
persona latosa, insoportable. 
¿Por qué esa discriminación, 
cuando en los dos casos se 
alude a órganos que se limitan 
a cumplir como buenamente 
pueden su función fisiológica? 

Hemos de estar de acuerdo 
con la académica guatemalteca 
y con la profesora catalana 
porque, desgracidamehte, la 
lengua de hoy , como ·la de 
otros tiempos, nos .._ofrece 
ejemplos suficientes de esta 
desigualdad de contenidos que 
evidencia transfondos defor
madores y discriminatorios. 
¿Cómo se justifica si no que en 
la vigésima primera edición 
del Diccionario de la Lengua 
Española (1992) se defina co- . 
madrón como «Cirujano que 
asiste a la mujer en el acto del 
parto» y comadrona como 
«partera»? ¿Qué decir de par-

, tero, ra: <<Persona con títulos 
legales que asiste a la partu
rienta» y partera: <<mujer que, 
sin tener estudios o titulación, 
ayuda o asiste a la parturien
ta» 1 ¿Es nermal que .hombre 
público 'sea «el que interviene -
públicamente . en los negocios 

. políticos-» y mujeL públi~a se 
defina simplemente como <<ra
mera», significado que tam
bién es válido para mujer mun
dana frente a hombre de ~" 
mundo: <<El que trata contada 
clase de gentes y tier¡e gran 
experiencia y práctica de ne
gocios»? ¿Hemos pensado la 
diferencia entre zorro aplica
do al hombre y zorra aplicado 
a la mujer?, y ¿qué es mance
bo <<Mozo de pocos años» o 
también <<hombre soltero» y 
qué es una manceba: <<Concu
bina»? Sirva este repaso como 
botón de muestra de cientos de 
ejemplos en los que el hablan
te conforma y deforma la reali
dad que 1e rodea ae manera 
parcial e injusta. 
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N
os referíamos en 
nuestra última colum
na a algunos casos en 
los que ese antifemi

nismo que observamos en mu
chos aspectos de la vida se vale 
hábil o inhábilmente del len
guaje como medio eficaz para 
mantener contenidos despecti
vos aplicados a la mujer. La 
lista de términos es larga, de 
modo que a los entonces citados 
podríamos añadir:perdidolda, 
entretenido/da, fulano/fulana, 
buscón/buscona, etc. 

Tener patente de corso es 
una frase conocida por todos, y 
cuyo origen está en la célula o 
contrato con que el gobierno de 
un Estado autorizaba a un indi
viduo y a la tripulación, que na
vegaba bajo su pabellón, para 
perseguir y capturar a los naví
os de las paises enemigos y 
quedarse con las presas o parte 
de ellas. Ese contrato llamado 
carta de marca o patente de 
corso diferenciaba, entre otras 
cosas, a los corsarios de los pi
ratas. La citada frase se emplea, 
en nuestros días, para designar 
la autorización que se supone 
que se tiene para realizar actos 
prohibidos a los demás. Nuestra 

estamos luchando». Creánme 
ustedes que mi extrañeza no se 
debe ni al desconocimiento de 
u!la solayersona para la que el 
termmo JOVen sea más masculi
no que femenino, ni, mucho 
menos, a la calidad de diputada 
de la Sra. Romero, sino a su 
condición de profesora de len
gua esp~ñ?la, no china ni japo
nesa, oflcw que le exige saber 
que . en nuestra lengua existe un 
conJunto de palabras, sin con
notaciones sexistas, comunes en 
cuanto al género: criminal, can
tante, agente, consorte, cónyu
g~, etc., y entre ellas está joven. 
NI en campaña electoral tiene 
sentido, si es que lo hi,zo, el 
plantearse estas cuestiones. 

Ahora bien, entre ambas irre
gularidades, hay una serie de 
usos, arquitecto/arquitecta, in
geniero/ingeniera, con los que 
la lengua se ha de mostrar como 
un sistema abierto en el que in
troduzca~ . a lo_ largo del tiempo 
las mod1flcacwnes convenien
tes dirigidas a satisfacer las ne
cesidades de las personas que la 
utilizan en cada momento. Con 
buen criterio el Instituto de la 
Mujer, dependiente del Minis
terio de Asuntos Sociales ha 
publicado recientemente do~ fo
lletos para evitar el sexismo 
tanto en el lenguaje coloquial 
como en el administrativo. Pero 
de ello les hablaremos en la ter
cera y última de las columnas . 
que dedicaremos a este tema. 

lengua es campo abonado para -------------
. los iluminados propietarios de 
dichas patentes, entre los cuales 
han empezado a aparecer algu
nos de signo feminista. 

Se cuenta que la diputada 
Carmen Romero hizo gala, hace 
unos meses, de esa patente, y 
en un ejercicio genial de inno- . 
vación léxica sustituyó el voca
blo jóvenes por el jóvenas para 
referirse a las mujeres. Además, 
lo justificó de la siguiente ma
nera: <<si digo sólo jóvenes, 
ellas nueden auedar excluidas. 


